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FORMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 150/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE CHIHUAHUA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constán'ciú 	. Número de Registro 
Oficio S.A. 1. 	102912017 \'súscrito ;por_,.,  B lanca /Ame¡ ¡a Gámez 25917 
Gutiérrez 	y 	Francisco -Hügo 	Gutiérrez 	Dáila,.'... Diputada 
Presidenta de la Mesa Directiva.,.y Titular-de la Sécretaría de 
Asuntos 	Interinstitucionales 	deI.Cong'sóCdel 	Estdb. de 
Chihuahua, respectivamente 	' 

Anexos 
a) Copia 	certifióada r 1 del 	.. Deretd 	•.núrner. 
LXV/RFCNT/030112017. II 	PO:j 	 de 
marzo del año en cuso, ;5o 	el ;Flé'no déia,Sexagési?na 
Quinta Legislatura del Congresodl Etado•déChihu-hua, 
poreI que se reforman y dro'gan• div'rsa 	'disposici. nsu 'e 
la Constitución Política del Estad&» ' 	" 
b) Copia certificada del,,becretLXV/DRFCT/0311/20171,11 

( 

• 
•' 

) 

' 
P.O., emitido él veinted 	ábril ¿& este- año 	leno de,,la 
Sexágésima Quinta 	 ongré 	tado de z, 
Chihuahua, 	por el, qué:se 	declara'áp'rbd\ -Rdiverso 
Decreto,  LXV/RFCNT/O301/2Ú1 7 .11 R. 	u P' 	eformay,deroga'1. ! vi 
diversa's disposiciones de la 	 YConstitucion'' i 	a del'Estado',' 
y 	 - 
c) Un ejem lar del P'ridic'o Oficial dlGobierño del Estado 
de Chihuahua. número 34 correspó' 	iSnte al:'v'eintinuié. ¿f 
abril de dos mil diecisiete: que có,i e .lapbIiaiónel 
Decreto LXV/RFC 	 II P... 	.' - NT/0301/2017 

Documentales recibidas a las 
mayo del año en curso, en la 
este Alto Tribunal. Conste)\ 

Ciudad de Méxic?veintitrés de mayo de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el ofcio y 

anexos de cuenta, de la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva y el 

Titular de la' Sécretaríá eso J 
del Estado de Chihuahua, cuya personalidad tienen reconocida en autos, 

mediante el cual remiten copias certificadas de los decretos legislativos 

LXV/RFCNT/0301/2017 u P.O., de catorce de marzo de este año, por el que se 

reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado, y LXV/1)RFCT/0311/2017 uP.O., de veinte de abril siguiente, por el que 

se declara aprobado el primero de los decretos mencionados, asimismo, 

exhiben un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno de la entidad 

 
 
 
 
 



Iranda, S-cretaria de la Sección de Trámite de 

cciones de lnco stitucionalidad de la 

e este Alto Trib) qy da fe. 
j 	11 

actúa con Leticia Gu 

Controversias Cons 

Subsecretaría Gen 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 150/2016 

correspondiente al veintinueve de abril de dos mil diecisiete, que contiene la 

publicación del Decreto LXVIRFCNTI030II20I7 II P.O. 

En relación con lo anterior, los promoventes aducen que "(...) al haberse 

reiterado por el Poder Legislativo, mediante un nuevo acto legislativo, el contenido 

de la norma general impugnada (sic), incluso en el texto de una norma de rango 

superior, como lo es la Constitución del Estado de Chihuahua, lo procedente es 

sobreseer la presente controversia constitucional ( ... )". Esto, con relación al 

artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

que constituye uno de los artículos cuya constitucionalidad reclama el Poder 

Judicial del Estado en este asunto, con motivo de las reformas, adiciones y 

derogaciones a diversos artículos de la mencionada Ley Orgánica del Poder 

Judicial estatal, establecidas mediante el diverso Decreto legislativo 

LXV/RFLEY/0014/2016 i P.O., cuestión que será analizada al momento de 

dictar sentencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

 
 
 
 
 




